
Informe del Comisario 

Al Accionistas de: 
COTFI 3.4. CAPITAL OPPORTUNITY TRUS FUND 

He revisado al Balance Genera y Estado de Resuiados de COTFI S.A CAPITAL 
OPPORTUNITY TRUS FUND, al 31 de Diciembre del 2014 Estos Estados 
financieros son responseblidod de la Admimstración de la Compeña, Mi 
responsabilidad consiste en em un nforme sobre esos estados financieros sobre 
la base de mi revisión 

  

2 Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda ias 
fas y revelaciones en los estados financieras, y mediante el uso de les 
ebrbuciones y cumpimento de fas obigaciones dispuestas am el articulo 279 de 
la Ley de Compañias y la Resolución que contere el “Regiomento que 
establece los requisitos minwmos que dahen contener los infames de las 
comsanos de las campañas siyetes al control de la Supenntendencis de 

Compañías" Como parte de esta raws:ón efectuó pruebas del cumplimiento por 
pate de COTFI S.A. CAPITAL OPPORTUNITY TRUS FUND, y/o su 
Administradores, en felación a 

+ El cumpimento por parte de los administradores, de normas legales 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 
Genera de accionistas y del Directono, 

  

+ Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Drectona, 
libra talonano, Kbxo de acciones y accionistas comprobantes y bros de 
contablidad se llevan y se conservan de confomudad con las disposiciones 
legales 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuarios 

= Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
con los prnciplos de contabilidad gansralmente aceptados en el Ecuador 
Normas NIF S, las cuales también sirven como base pra la elaboracion de 
los estados financieros, de acuerdo a las disposiciones tegales vigentes 

3 Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que en mi oprión sa 
sansideren ncumplimantos por parte de COTFI S.A CAPITAL OPPORTUNITY 
TRUS FUND, con las disposiciones mencionadas en sl pámafo 2 por el año 
terminado el 31 de Diciembre del 2014. 

No hub limitaciones en la colaboración prestada por la Admirestración de la 
Compafva en relación con mí revisión y otras pruebas efectuadas.



s En base a m revisión y otras pruebas efectuacas, no ha llegado a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control intemo 
de la Compañia, cumplimiento de presentación de garantias por pane de los 
administradores, amisión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre 
la gostión de administradores, que me hicieran pantar que deban ser 
informados a ustedes. 
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